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Bogotá D.C., 
 
 

Doctor 
MAURICIO CASTILLO MOLINA  
Juez del Circuito 
JUZGADO PRIMERO (1º) CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
E.                    S.                    D. 
 
  
REF.:       Subsanación demanda verbal de responsabilidad por daños por producto defectuoso 
                 Radicado 2020-00415-00 
 
 

 
Respetado Juez: 

 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,

actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de presentar
la subsanación de la demanda de la referencia, en los términos establecidos en el auto interlocutorio n.º 061 del 9 de febrero de
2021, notificado por estado n.º 011 del 10 de febrero de la misma anualidad, en el archivo anexo que encontrará en este correo
electrónico.

 
Atentamente,
 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá 
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura 


